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CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA RUTA PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS Y ADOLESCENTES, MADRES Y/O EMBARAZADAS MENORES DE 15 AÑOS (NAME) Y DEL SISTEMA INFORMÁTICO DENOMINADO SIN-NAME, QUE CELEBRAN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, REPRESENTADA POR SU TITULAR LIC. GUILLERMO OLIVARES REYNA, POR CONDUCTO DEL CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LOS COORDINADORES”, REPRESENTADOS EN ESTE ACTO POR SUS TITULARES EL SECRETARIO TÉCNICO MTRO. VÍCTOR HUGO VIDAL ÁLVAREZ, Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS NIÑOS Y ADOLESCENTES LIC. MARÍA GUADALUPE ALVARADO GARCÍA, RESPECTIVAMENTE; POR LA OTRA PARTE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, REPRESENTADA POR EL JEFE DEL DESPACHO DEL PROCURADOR DR. SANTIAGO NIETO CASTILLO, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO DR. NATIVIDAD CASTREJÓN VALDÉZ, SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, REPRESENTADOS POR LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN  GENERA MTRA. MARÍA ZORAYDA ROBLES BARRERA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO MTRO. JAVIER RODRÍGUEZ SAGAHÓN, A TRAVÉS DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADA POR LA PROCURADORA DE PROTECCION DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y LA FAMILIA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO LIC. LAURA KARINA RAMÍREZ JIMÈNEZ; EL INSTITUTO HIDALGUENSE DE LAS MUJERES REPRESENTADA POR LA DIRECTORA GENERAL LIC. BERTHA MIRANDA RODRÍGUEZ Y LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR REPRESENTADO POR LA DIRECTORA GENERAL DE REGISTRO DE ESTADO FAMILIAR MTRA. ISIDRA MIRIAM TORRES MONROY, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “SOCIOS IMPLEMENTADORES”, Y CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Que los artículos 1º párrafo 1, 2 y 3 así como el artículo 4º párrafo 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte así como de las garantías para su protección, además de que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, además de que los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades para su desarrollo integral por lo que el estado debe guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

Así mismo, el artículo 4º constitucional contiene la igualdad de la mujer y el hombre, protegiéndose la organización y desarrollo de la familia; el derecho que tiene toda persona a la protección de la salud, y la obligación de todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

Como se manifiesta con antelación, en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

De acuerdo con los marcos internacionales para garantizar los derechos, se consideran la Convención sobre los Derechos de los Niños, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la Mujer, la Convención Internacional para la represión de la Trata de Mujeres y Menores, en las que se afirma que la violencia contra la mujer trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias bases.

Por lo que, cualquier acción que se tome al respecto, constituye una positiva contribución para proteger los derechos de la mujer y eliminar las situaciones de violencia que puedan afectarlas.

Las principales líneas estratégicas, en los primeros 100 días de este Gobierno y su Plan Estatal del Hidalgo que Todos Queremos están incluidas en una política de población que incluya la participación de sociedad y Gobierno, para la atención y prevención de las demandas derivadas de la transición demográfica y los retos demográficos. Estas directrices son incluidas en los objetivos generales y particulares, así como las metas, estrategias y acciones que los diferentes sectores implementarán y que dan consistencia a la atención de niñas, niños y adolescentes en el estado de Hidalgo.

SEGUNDO. Que el embarazo en adolescentes se ha convertido en un problema de salud pública que amplía las brechas sociales y de género; se trata de un tema de proyecto de vida, educación, salud, pero sobre todo de respeto a sus derechos humanos, a su libertad y a su desarrollo como personas. Prevenir su ocurrencia y erradicar el embarazo infantil son objetivos estratégicos del Gobierno de la República y del Gobierno del Estado de Hidalgo, que demandan acciones integrales para la atención de las y los adolescentes. 

TERCERO. Que el 23 de enero de 2015, el Gobierno Federal presentó la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA) cuyas metas son erradicar el embarazo en niñas menores de 15 años y reducir en 50% el número de embarazos de mujeres de entre 15 a 19 años, para el año 2030. 

La ENAPEA es una herramienta de la política pública que responde al marco de derechos humanos, sexuales y reproductivos de las y los adolescentes, con una visión incluyente, perspectiva de género, enfoque intercultural y de juventudes, que identifica la participación de diversas dependencias gubernamentales para su ejecución. A nivel federal, la implementación de la ENAPEA está a cargo de un Grupo Interinstitucional para la Prevención del Embarazo Adolescente (GIPEA) coordinado por la Secretaría de Gobernación a través del Consejo Nacional de Población (CONAPO) y como Secretaría Técnica el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES).

CUARTO. Que derivado de la Estrategia Nacional, en el año 2016, el Gobierno del estado de Hidalgo instaló el Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (GEPEA), para la elaboración de la Estrategia Hidalguense para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (EHPEA), coordinado por la Secretaría de Gobierno a través del  Consejo Estatal de Población y como Secretaría Técnica el Instituto Hidalguense de las Mujeres, proponiéndose establecer mecanismos efectivos para coordinar, alinear y articular políticas, programas y acciones de las dependencias y entidades; reconocer y responsabilizarse sobre las acciones a desarrollar para dar cumplimiento al objetivo de la estrategia.

Para atender las necesidades de la estrategia se crearon cuatro subgrupos, el de Indicadores para monitoreo y evaluación, el de atención a los Comités Municipales para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (COMUPEAS), el de capacitadores y para erradicar el embarazo en adolescentes y niñas menores de 15 años, este último subgrupo quedó bajo la coordinación de la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA Estatal, a quien se le dio como tarea trabajar en la elaboración del Protocolo para la articulación interinstitucional para la atención de niñas y adolescentes, madres y/o embarazadas menores de 15 años.

QUINTO. Que en el subgrupo para la erradicación del embarazo en adolescentes del GIPEA, coordinado por SIPINNA Nacional, se generó el mecanismo de articulación interinstitucional para la Atención de las niñas y adolescentes, madres y/o embarazadas menores de 15 años (NAME), acordándose con el GEPEA Hidalgo, la homologación de este mecanismo con el Protocolo para la Articulación Interinstitucional propuesto por Hidalgo, llegándose al acuerdo de que el Estado de Hidalgo propusiera un híbrido para ser piloteado en cuatro municipios con alta incidencia de embarazo adolescente.

Una vez llevándose a cabo el pilotaje y obteniendo los resultados del mismo y después de varias sesiones de trabajo entre las instituciones, coordinadas por COESPO, se desarrolló un Sistema Informático WEB, para implementar esta Ruta, el cual soporta un proceso de gestión de datos para el seguimiento en la atención y protección de niñas y adolescentes madres y/o embarazadas (NAME) menores de 15 años, con el fin de hacer más eficiente el seguimiento puntual de cada caso y garantizar una atención integral para restituir sus derechos.

SEXTO. Que las políticas públicas para el desarrollo y protección de niñas, niños y adolescentes, buscan como premisa básica y fundamental el interés superior de la niñez para el pleno desarrollo  de sus derechos, y que de acuerdo al marco jurídico  y la propia Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo contribuyan a garantizar que todas las acciones que se realicen de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad  garanticen el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos privilegiando con ello el interés superior de la niñez y adolescencia, tomando a ambos grupos como sujetos de derechos que requieren la intervención de la sociedad y el Estado para lograr bienestar y desarrollo pleno. 

SÈPTIMO. Que el Gobierno del Estado de Hidalgo y el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), firmaron el Programa Estatal de Cooperación PEC-Hidalgo 2019-2024, para avanzar conjuntamente en la utilización de datos sociodemográficos para la formulación de políticas y programas de reducción de pobreza, y para asegurar que todo embarazo sea deseado, todos los partos sean seguros, todos los jóvenes estén libres de VIH/SIDA, y todas las niñas y mujeres sean tratadas con dignidad y respeto.

El objetivo del PEC-Hidalgo es mejorar la calidad de vida de la población hidalguense, con énfasis en la población de mujeres, de adolescentes y jóvenes y de indígenas, a través de la implementación de estrategias de desarrollo integral comunitario con enfoque en derechos humanos, interculturalidad, género, juventudes y prevención de la violencia de género particularmente de la violencia sexual en municipios de muy alta marginación y alta población indígena.

DECLARACIONES

1.1. Que el Estado de Hidalgo es una Entidad Libre y Soberana en lo que se refiere a su régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 43 y 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 71 f XLVII y LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, que forma parte de la Federación.

1.2. Que la Secretaría de Gobierno es una Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

1.3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 24, fracciones I y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, a la Secretaría de Gobierno, le corresponde conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros Poderes del Estado, los Municipios y con los representantes de los sectores social y privado de la Entidad, en lo referente a política interior y coadyuvar, en la esfera de su competencia, a la realización de los programas de Gobierno; así como atender la política en materia de población. 

1.4. Que el Lic. Guillermo Olivares Reyna, acredita su personalidad jurídica, mediante el nombramiento expedido por el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, de fecha 5 de septiembre del 2022. Que, en el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, en su artículo 14 fracción VI se encuentra facultado para rubricar convenios.

2. POR “EL CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN”

2.1. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobierno, conforme a lo dispuesto por el Artículo 1 del decreto de creación de fecha 16 de junio del 2005 y publicado en el Periódico Oficial del Estado el 20 de junio 2005 y demás disposiciones vigentes señaladas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Hidalgo en el artículo 58, fracción III.

2.2. Que tiene por objeto contribuir al bienestar de la Población y al mejoramiento de la calidad de vida de los individuos y la familia, con pleno respeto a la libertad de las parejas a decidir el número y espaciamiento de sus hijos, los valores tradicionales de las regiones, especialmente en el caso de la Población indígena, comunidades y zonas marginadas, establecido en el artículo 5 de la Ley de Población para el Estado de Hidalgo.

2.3. Que dentro de sus objetivos se encuentran los de:

I. Influir en la dinámica de Población a través de los sistemas educativos y de salud, por medio de la salud pública o técnica; 
II. Promover, orientar y desarrollar actitudes participativas, responsables y críticas tendientes a mejorar las condiciones de vida de los habitantes;
III. Realizar programas de salud sexual y reproductiva y planificación familiar, en coordinación y apoyo con los servicios de salud pública y los demás que disponga el sector público Federal, Estatal y Municipal, vigilando que dichos programas y los que realicen los organismos no gubernamentales, se lleven a cabo con absoluto respeto a las Leyes, con el objeto de regular racionalmente y estabilizar el crecimiento de la Población;
IV. Promover la incorporación de contenidos de educación sexual y salud reproductiva, en los planes y programas de educación básica;
V. Promover la plena integración de la mujer, al proceso productivo, político, educativo, social y cultural, logrando una igualdad de género;
VI. Contemplar políticas públicas especiales y diferenciadas para atender a la Población infantil, con discapacidad, indígenas y de la tercera edad;

2.4. Que el Mtro. Víctor Hugo Vidal Álvarez fue nombrado Secretario Técnico  del Consejo Estatal de Población con fecha seis de septiembre del 2016 por el C. Gobernador Constitucional en turno del Estado de Hidalgo, que se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio en su carácter de representante legal del Consejo Estatal de Población del Estado de Hidalgo de acuerdo a lo establecido por los Artículos 57, 58 Fracción III y Artículo 59 Fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno,16 fracción II del Reglamento de la Ley de Población del Estado de Hidalgo y 10 fracción VII del Decreto de Creación del Consejo Estatal de Población del Estado de Hidalgo.

2.5. Que señala como domicilio para efectos de este instrumento, el ubicado en la Calle de Morelos 500 esquina Calle Mina 200, Colonia Centro, en la Ciudad de Pachuca de Soto Hidalgo.

3. POR LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL “SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES” 

3.1 Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobierno, creado conforme al artículo 122 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo, y tiene como función fundamental, asegurar una adecuada protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, es la instancia encargada de establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, conformado por las dependencias y entidades de la administración pública estatal vinculadas con la protección de estos derechos, en los términos que determinen sus respectivos ordenamientos legales. 

3.2 Que es presidido por el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, y cuenta con una Secretaría Ejecutiva, representada por la Lic. María Guadalupe Alvarado García, quien acredita su personalidad jurídica, mediante el nombramiento expedido por el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, de fecha 1 de noviembre del 2022, quien garantiza la participación de los sectores sociales y privado, así como de niñas, niños y adolescentes.
3.3 Que dentro de sus funciones están las siguientes:

I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en concordancia con la política nacional;
II. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema Nacional de Protección; 
III. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de niñas, niños y adolescentes en la elaboración de programas sectoriales o, en su caso, institucionales específicos, así como en las políticas y acciones de las dependencias y entidades de la administración pública estatal;
IV. Difundir el marco jurídico estatal, nacional e internacional de protección a los derechos de niñas, niños y adolescentes;
V. Integrar a los sectores público, social y privado en la definición e instrumentación de políticas para la protección de niñas, niñas y adolescentes; 
VI. Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participación directa y efectiva de niñas, niños y adolescentes en los procesos de elaboración de programas y políticas estatales para la protección integral de sus derechos; 
VII. Establecer en sus presupuestos, rubros destinados a la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, los cuales tendrán una realización progresiva;
VIII. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de la niñez y la adolescencia en la elaboración de programas, así como en las políticas y acciones para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 
IX. Participar, elaborar y ejecutar el Programa Estatal con la participación de los sectores público, social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes;
X. Llevar a cabo el seguimiento, monitoreo y evaluación de la ejecución del Programa Estatal; 
XI. Emitir un informe anual sobre los avances del Programa Estatal y remitirlo al Sistema Nacional de Protección; 
XII. Participar en la formulación, ejecución e instrumentación de programas, estrategias y acciones en materia de protección y ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes con la participación de los sectores público, social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes;
XIII. Garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de sus derechos humanos, tomando en consideración las medidas especiales que se requieran;
XIV. Fortalecer las acciones de corresponsabilidad y cercanía entre las instancias públicas y privadas con niñas, niños y adolescentes; 
XV. Administrar el sistema estatal de información y coadyuvar en la integración del sistema de información a nivel nacional; 
XVI. Realizar acciones de formación y capacitación de manera sistémica y continua sobre el conocimiento y respeto de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, principalmente con aquellas personas que trabajan desde los diversos ámbitos en la garantía de sus derechos;
XVII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley;
XVIII. Celebrar convenios de coordinación en la materia; 
XIX. Auxiliar a la Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en las medidas urgentes de protección que ésta determine y coordinar las acciones que correspondan en el ámbito de sus atribuciones; y 
XX. Las demás que les otorguen otras disposiciones aplicables.

4.- POR “LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE HIDALGO”

4.1	Que es una institución pública con autonomía técnica y operativa para la emisión de los acuerdos y resoluciones que al Ministerio Público confieran para investigar los delitos, atender a las víctimas y perseguir a las personas imputadas, conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 89, 90 y 91 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; artículo 2 de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Hidalgo y el reglamento de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Hidalgo, y demás ordenamientos jurídicos aplicables, así como aquellos expedidos por la persona titular del Poder Ejecutivo estatal;

4.2. Que en términos de los artículos 91 de la Constitución Política del Estado Hidalgo y 9 de la Ley Orgánica del Ministerio Público del estado de Hidalgo, el titular y representante legal de la institución del Ministerio Público en el estado de Hidalgo, es el Procurador General de Justicia;

4.3. Que el Dr. Santiago Nieto Castillo, funge como Jefe del Despacho de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo, con nombramiento 224/2022 Signado por el Procurador General Lic. Alejandro Habib Nicolás con fecha 1 de septiembre del 2022,  por lo que está plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo que establece el artículo 14,  fracción X de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Hidalgo y la fracción XI del artículo 16 de su Reglamento de la Ley Orgánica del Ministerio Público del estado de Hidalgo; y

4.4 Que, para efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Carretera México-Pachuca Km 84.5, Centro Cívico, Pachuca de Soto, Hidalgo, México, código postal 42083.




5.- POR “LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO.”

5.1 Que la Secretaría de Educación Pública es una Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo.

5.2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 38, fracciones I y II de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, a la Secretaría de Educación, le corresponde garantizar y vigilar que el Sistema Educativo Estatal dé cumplimiento a las disposiciones que señala en materia de educación, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes federales, la Constitución Política del Estado, la Ley de Educación para el Estado de Hidalgo y demás disposiciones legales aplicables en la materia; así como promover y suscribir convenios de coordinación con las autoridades competentes en la materia con fundamento en el artículo 11 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública.

5.3 Que el Doctor Natividad Castrejón Valdez, acredita su personalidad jurídica, mediante el nombramiento expedido por el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, de fecha 5 de septiembre del 2022. 

5.4 Que señalan como domicilio el ubicado el domicilio Boulevard Felipe Ángeles s/n C.P. 42083,  en Pachuca de Soto, Hidalgo, México.

6.- POR “SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO”

6.1 Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, dotado de autonomía técnica y de gestión, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de Hidalgo, que tiene por objeto prestar servicios de salud a la población de la Entidad, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General y Estatal de Salud y los acuerdos de coordinación federal; como lo establecen los artículos 1 y 4 del Decreto Gubernamental que modifica diversas disposiciones del que creó a Servicios de Salud de Hidalgo, publicado en el Ordinario del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 15 de abril de 2019.

6.2 Que la Mtra. María Zorayda Robles Barrera, acredita su personalidad como Titular de la Dirección General de Servicios de Salud de Hidalgo, con el nombramiento que le fue expedido por el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, de fecha 5 de septiembre de 2022, por lo que se encuentra facultada para representar legalmente al Organismo en los asuntos que se deriven de las funciones del mismo; así como para suscribir acuerdos y convenios con dependencias o entidades de la administración pública federal, con los Estados, los Municipios y Organismos del Sector Privado y Social en materia de salud, tal como lo establecen las fracciones I y V del artículo 12 del Decreto Gubernamental que modifica diversas disposiciones del que creó a Servicios de Salud de Hidalgo, publicado en el Ordinario del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 15 de abril de 2019, así como el artículo 18 del Acuerdo que contiene el Estatuto Orgánico de Servicios de Salud de Hidalgo, publicado en Alcance Cuatro del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 03 de agosto de 2020.

6.3 Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Boulevard de la Minería, número 130, La Puerta de Hierro, Código Postal 42086, Pachuca de Soto, Hidalgo. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SSH9611185F9.

7.- POR “EL SISTEMA DIF HIDALGO”:

7.1	Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con el artículo 24º de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo, publicado en el Alcance al Periódico Oficial del 28 de marzo de 2022.

7.2 Que tiene por objeto promover y realizar servicios y acciones en materia de asistencia social, en corresponsabilidad con las instituciones públicas y privadas y de la sociedad en general, establecido en los artículos 11 y 15 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo.

7.3 Que el Mtro. Javier Rodríguez Sagahón, Director General está facultado para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 fracción I, XIII y XXII, de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo y con su nombramiento de fecha 5 de septiembre del 2022, expedido por el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo. 
.
7.4 Que dentro de su estructura orgánica y con fundamento en el artículo 41 de la Ley de  Asistencia Social para el Estado de Hidalgo  cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia representada por la Lic. Laura Karina Ramírez Jiménez con nombramiento de fecha 19 de abril del 2021 expedido por el L.A Amadeo Franco Heres quien fungiera como Titular del Sistema para el Desarrollo Integral  de la Familia del Estado de Hidalgo quien para efectos de este convenio se encuentra facultada para los efectos legales  establecidos dentro de lo establecido por los artículos 118 y 119 fracciones I,VI,VII,VIII  y XIV de la Ley de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo.

7.5 Que señala como domicilio legal, el ubicado en la calle de Salazar Carlos Martínez Balmori No.100, colonia Centro, C.P.42000, de la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo.

8.- POR “EL INSTITUTO HIDALGUENSE DE LAS MUJERES”

8.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de acuerdo con su Ley publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 31 de diciembre de 2015.

8.2 De conformidad con el artículo 4° de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, el Poder Ejecutivo para el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de los Organismos Descentralizados de la Administración Pública del Estado que establece la Ley.

8.3 Con fundamento en el artículo 15 fracciones I y XIII de su Ley publicada en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo con fecha 31 de diciembre del 2015, la Directora General del Instituto Hidalguense de las Mujeres, se encuentra facultada para suscribir convenios de la naturaleza del presente instrumento.

8.4 Tiene como misión coordinar e impulsar políticas públicas estatales y municipales para la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la no discriminación por razones de género, el pleno ejercicio de los derechos humanos de las mujeres y la erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas.

8.5 Tiene como visión ser un Organismo generador y promotor de cambios estructurales en la gestión pública y en los diversos sectores de la sociedad hidalguense que garanticen el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres y las niñas, erradiquen la violencia de género y consoliden la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.

8.6 Tiene como Objetivos: 

I. Orientar y difundir programas, proyectos y estrategias de atención igualitaria a la sociedad, institucionalizando la perspectiva de género como eje rector de la Administración Pública del Estado de Hidalgo.
II. Establecer y conducir políticas y programas relativos a las mujeres que permitan incorporarlas plenamente al desarrollo del Estado, adecuando éstas a las características y necesidades de cada región.
III. Promover y fomentar acciones que posibiliten la no discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre géneros, así como el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y su participación igualitaria en la vida política, cultural, económica, social y familiar. (Ley del Instituto Hidalguense de las Mujeres Art. 4. Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo Volumen 5, 31 de diciembre de 2015).

8.7 Que la Lic. Bertha Miranda Rodríguez, es Directora General del Instituto Hidalguense de las Mujeres, por nombramiento del Licenciado Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado de fecha 5 de septiembre de 2022.

8.8 Señala como domicilio para los fines y efectos de este convenio, el ubicado en Parque Hidalgo número 103, colonia Centro en esta ciudad de Pachuca de Soto Hidalgo, C.P. 42000 y cuenta con Registro Federal de Contribuyentes IHM020218LF3.

9.- POR “LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR” 

9.1 Que la Dirección General del Registro del Estado Familiar, para efectos del  presente instrumento está representada por su titular la Mtra. Isidra Miriam Torres Monroy, quien acredita su personalidad jurídica, mediante el nombramiento expedido por el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, de fecha 16 de octubre del 2022, que cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno.

9.2 Que el Registro del Estado Familiar es una institución administrativa que está a cargo del Poder Ejecutivo del Estado  a través de la Secretaria de Gobierno tal y como lo establece la Ley Orgánica de la Administración Pública con fundamento en su artículo 28 fracción XXX, así como lo establecido y regulado por el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno en el artículo 53, fracciones I y VI, que funciona bajo un sistema de publicidad y a cargo de funcionarios denominados oficiales del Registro del Estado Familiar, quienes son los únicos facultados para autorizar y dar fe de los actos del estado familiar de las personas, extendiendo actas relativas a dichos actos, conservándolas en libros especiales y bases de datos con el fin de expedir a las personas que lo soliciten, testimonio fiel y autorizado y certificado de las propias actas, como instrumento de prueba respecto de los actos a que se refieren.

9.3 Que señala como domicilio para efectos de este instrumento, el ubicado en Blvd Everardo Márquez 208, Ex Hacienda de Coscotitlán, 42080 Pachuca de Soto, Hgo.



10.- POR “LAS PARTES”: 

10.1 Que es su interés participar en el presente Convenio con el objeto de establecer las bases de intercambio de información en la estructuración de la ruta para la detección, atención y protección integral de las niñas y adolescentes madres y/o embarazadas (NAME) menores de 15 años, y la implementación del sistema para el registro, seguimiento y monitoreo de la atención a las NAME.

10.2 Que se reconocen plenamente la personalidad jurídica con que se ostentan en el presente instrumento y es su voluntad cumplir con los derechos y obligaciones correspondientes, sin que exista error, dolo o cualquier otro vicio del consentimiento, de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. OBJETO.

El objeto de este Convenio es establecer las bases de colaboración y los compromisos de “LAS PARTES”, para la implementación de la Ruta para la atención y protección de las niñas y adolescentes, madres y/o embarazadas menores de 15 años (NAME), a través de la implementación de un Sistema Informático denominado SIN-NAME para el registro, seguimiento y monitoreo de la atención a las (NAME).

SEGUNDA. DE LOS COMPROMISOS DE “LOS COORDINADORES”.

1. Diseñar, implementar y administrar el SISTEMA DE INFORMACIÓN SIN-NAME mediante los instrumentos y herramientas tecnológicas que permita a “LAS PARTES” el acceso a la información, así como para su alimentación, modificación y consulta, conforme a lo definido en el Anexo Técnico de la información que le competa a cada dependencia.

2. Vigilar y garantizar el correcto funcionamiento del SISTEMA DE INFORMACIÓN SIN-NAME con objeto de que opere con la debida eficacia, seguridad y agilidad para el ingreso, consulta y modificación de la información contenida. 

3. Cumplir con los mecanismos de control indicados en el Anexo Técnico de la información que le competa a cada dependencia, para mantener la calidad de la información ingresada a LA BASE DE DATOS, durante el registro y seguimiento de los casos NAME, con el objeto de detectar los errores de captura y evitar su duplicidad.

4. Realizar una revisión y evaluación bimestral para detectar fallas o errores en su diseño, configuración, administración o alimentación de información con objeto de modificar, adecuar o incorporar los elementos y tecnologías que garanticen el adecuado funcionamiento del SISTEMA DE INFORMACIÓN SIN-NAME.

TERCERA. DE LOS COMPROMISOS GENERALES DE “LAS PARTES”: 

Para el adecuado cumplimiento del objeto del presente Convenio, se comprometen a lo siguiente: 

1. Remitir con la oportunidad y periodicidad debida, la información que alimentará LA BASE DE DATOS y EL SISTEMA DE INFORMACIÓN SIN-NAME, para mantenerla actualizada y garantizar su calidad. 

2. Optimizar y garantizar la eficiencia, seguridad y confidencialidad del SISTEMA DE INFORMACIÓN SIN-NAME se establecerán claves de acceso mediante las cuales se podrá acceder y modificar la información, así como la manera en que cada Institución podrá incorporar sus datos. 

3. Designar un funcionario que sirva de enlace con “LOS COORDINADORES” para atender todo lo relacionado con EL SISTEMA DE INFORMACIÓN SIN-NAME.

4. Tener acceso a esta información de acuerdo con las políticas establecidas por “LOS COORDINADORES”, como lo indica el anexo técnico.

5. Mantener la seguridad de los datos contenidos “LOS COORDINADORES” implementarán un mecanismo que garantice la confidencialidad de los mismos.

6. Convenir en que la información, documentación y demás instrumentos que se generen con motivo del presente convenio, deberán mantenerse con la debida confidencialidad, para lo cual se comprometen a vigilar que el personal encargado del manejo de información observe, sin perjuicio de la responsabilidad a la que se hagan acreedores los servidores públicos que contravengan lo especificado.

7. Celebrar convenios específicos con las organizaciones de la sociedad civil para solicitar colaboraciones y cumplir con el objeto del presente convenio.

CUARTA. DE LOS COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LOS SOCIOS IMPLEMENTADORES”: 

1. Por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se compromete a: 

a) Reportar casos con la finalidad de que se registren en el Sistema.
b) Fungir como enlace con las instancias locales, responsables de proteger integralmente los derechos de niñas, niños y adolescentes.

c) Acompañamiento, Consejería y atención a la NAME durante el proceso.

d) La servidora pública que funja como consejera, sea de la Secretaría Ejecutiva o de la Unidad de Primer Contacto, deberá ser de sexo femenino preferentemente.

e) Promover la asesoría de la ruta, para el conocimiento de las instancias que intervienen en la misma, en el ámbito municipal y estatal.

2. Por la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo:

a) Registrar los datos de la carpeta de investigación como número y la etapa procedimental en la que se encuentre y la atención brindada a la víctima, lo anterior, previo reporte de cualquier institución o puerta de entrada, haciendo del conocimiento la información de casos de niñas y adolescentes, madres y/o embarazadas (NAME) menores de 15 años, para asegurar la restitución de sus derechos.

b) Lo anterior, respetando la reserva de datos personales tanto de la víctima como del imputado, tal y como lo establece el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 106, así como la Ley Federal de Protección de datos Personales en posesión de los Particulares en sus numerales 6,7 y 8; como lo establecido por la Ley General de Víctimas en sus artículos 12, 7 fracción VIII que prevé como derecho de las víctimas la protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y la seguridad del entorno con respecto a la dignidad y privacidad de la víctima, con independencia de que se encuentren dentro de un procedimiento penal o de cualquier otra índole; 44 segundo párrafo y lo referido por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en los artículos 23, 68 y 116.

c) Con la finalidad de que la información sea validada, respecto a lo que se debe ingresar en la plataforma por parte de la Procuraduría General de Justicia del estado, habrá tres enlaces, uno por cada Subprocuraduría, quienes captarán la información que reportes los agentes del Ministerio Público, a quienes se les indicará los datos que se deben obtener para la mejor calidad de la información. 

3. Por la Secretaría de Educación Pública del Estado de Hidalgo, se compromete a: 

a) Orientar y apoyar a las NAME para que concluyan su educación básica.

b) Atender de forma puntual los requerimientos y peticiones de las instituciones integrantes de este convenio a favor de las NAME.

4. Por Servicios de Salud de Hidalgo, se compromete a: 

4.1 DIRECCIÓN DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN 

Corresponde a “SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO” a través de las unidades que conforman la Dirección de Primer Nivel de Atención y con base en las acciones del Paquete Garantizado de Servicios de Salud a adolescentes de 10-19 años lo siguiente: 

a) Entregar y/o actualizar la Cartilla Nacional de Salud del Adolescente de 10 a 19 años, revisar esquema de vacunación y si corresponde aplicar biológico. 
b) Realizar exploración física completa.
c) Realizar prueba de embarazo en toda paciente adolescente con datos de abdomen agudo para descartar embarazo ectópico.
d) Orientar sobre salud sexual y reproductiva.
e) Brindar atención pregestacional con base en el Lineamiento de Atención Pregestacional.
f) Informar sobre métodos anticonceptivos y promover el uso de condones.
g) Informar sobre aborto seguro. Identificación oportuna de la solicitud del ILE. 
h) Otorgar atención a la adolescente embarazada como paciente de alto riesgo durante la atención prenatal, identificar comorbilidades. 
i) Detectar Infecciones de Transmisión Sexual y VIH/SIDA, brindar tratamiento de Infecciones de Transmisión Sexual y referir los casos de VIH/SIDA.
j) Evaluar el estado nutricional y proporcionar orientación alimentaria.
k) Identificar casos de adicciones y referencia oportuna.
l) Promover la actividad física, salud bucal y prevención de accidentes.
m) Detectar violencia, orientar y referir casos; en caso de detectar violencia positiva, en apego a la NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención.
n) Realizar detección de cáncer en la infancia y la adolescencia. 
o) Referir a la niña o adolescente embarazada a segundo nivel de atención. 
p) Realizar el seguimiento en coordinación con el segundo nivel de atención del control prenatal de la niña o adolescente embarazada.

Para el inciso “g”, se deberá realizar la referencia al Servicio de Aborto Seguro más cercano con apego al Protocolo para la Atención de ILE e IVE en el estado de Hidalgo.

Para el inciso “o”, las actividades de seguimiento son:

Consulta de primera vez (primeras 12 semanas)
1. Confirmar el embarazo.
2. Elaborar Historia Clínica Perinatal, Carnet Perinatal, plan de seguridad considerando a las madrinas y padrinos obstétricos.
3. Identificar riesgos y, en su caso, referir a la embarazada.
4. Valorar y controlar peso y tensión arterial.
5. Promover la salud bucodental.
6. Indicar estudios de laboratorio (VIH, sífilis, Biometría hemática, Química sanguínea, Examen general de orina, tipo sanguíneo y Rh).
7. Aplicar vacuna Td y de Influenza estacional, así como de COVID en caso de contar con ella e investigar la aplicación de vacuna SR.
8. Administrar complementos nutricionales.
9. Prevenir y detectar Infecciones de transmisión sexual y VIH/SIDA; brindar tratamiento de infecciones de transmisión sexual y referir los casos de VIH/SIDA.
10. Orientar y promover la participación paterna.
11. Capacitar en la identificación de datos de alarma obstétrica y enfermedades epidemiológicas endémicas.
12. Prevenir, detectar y referir casos de violencia familiar y de pareja. (Revisar red de apoyo interinstitucional)
13. Brindar orientación-consejería en métodos de planificación familiar.
14. Proporcionar capacitación a la madre sobre cuidados de recién nacida/o.
15. Promover la participación paterna en el cuidado de recién nacida/o, planificación familiar y estimulación temprana.
16. Promover la detección de violencia familiar o de pareja, detectar y referir casos.

Consultas subsecuentes

De acuerdo a las semanas de gestación que tenga la paciente a su ingreso al control prenatal, se darán las consultas de subsecuencia de la siguiente manera: 

1. Segunda consulta (entre 16-18 semanas).
2. Tercera consulta (22 semanas).
3. Cuarta consulta (28 semanas).
4. Quinta consulta (32 semanas).
5. Sexta consulta (36 semanas).
6. Séptima consulta (entre 38-41 semanas)

*** Durante la exploración física, se valorarán los siguientes aspectos:

a) Índice de masa corporal (valoración de peso/estatura): identifica ganancia de peso excesivo entre consultas.
b) Tensión arterial: identifica incremento o decremento.
c) Crecimiento uterino: altura de fondo uterino mayor o menor a la correspondiente con semanas de gestación.
d) Frecuencia cardiaca fetal: mayor de 160 o menor de 120 por minuto, en 2 tomas consecutivas.
e) Realizar prueba de detección de diabetes gestacional entre la semana 24 y 28 del embarazo, en mujeres con factores de riesgo se puede realizar antes. 
f) Registrar en la Historia Clínica, en el Carnet Perinatal y en los Formatos de Registro de Seguimiento del Paquete Garantizado de Servicios de Promoción y Prevención; incluida la promoción de lactancia materna exclusiva, a excepción de los casos médicamente justificados; y verifica que la paciente tenga conocimiento de los datos de alarma obstétrica.
g) Identificación de signos y síntomas de alarma. 
h) Puerperio (7, 28 y 42 días).

En la consulta de Salud Mental se valorarán los siguientes aspectos: 

· Embarazadas menores de 15 años que sean detectadas en los diferentes espacios de los Núcleos Básico de Salud mental. De acuerdo a la cedula de detección de violencia.  
· Contar con el Flujo de Atención. 
· Integrar Directorio Institucional, Reforzar Redes de Apoyo y contar con la RIAV (Red Institucional de Atención a la Violencia).
· Capacitar al Personal Responsable. 
· Atención a víctimas de violencia sexual y ofertar medicamento para prevenir enfermedad de VIH. 
· Llenado y notificación inmediata a los Ministerios Públicos.
· Notificar a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia del Estado de Hidalgo.
· Referencia al Segundo Nivel para la Atención Especializada referente a la IVE (Interrupción Voluntaria del Embarazo o ILE (Interrupción legal de Embarazo). En caso de embarazos no deseados. 

4.2 DIRECCIÓN DE SEGUNDO NIVEL DE ATENCIÓN

1. Fortalecer programas para prevenir el embarazo en la adolescencia, mediante la educación integral para la sexualidad, los derechos humanos y la igualdad de género.
2. Garantizar la accesibilidad a los Servicios de Salud, desarrollando servicios enfocados en la atención a las adolescentes.
3. De acuerdo al DECRETO publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre del 2016, por el que se adicionan diversas disposiciones al Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, se establecen en el CAPÍTULO V BIS: las Disposiciones para la Atención de Urgencias Obstétricas, se aplicará el Cero Rechazo a Mujeres Embarazadas en los Servicios de Salud del Estado, esto incluye a las niñas y adolescentes embarazadas.
4. Fortalecer la calidad en la atención a la paciente adolescente embarazada. (Apego a la NOM-007-SSA2-2016, Para la atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio y de la persona recién nacida), o bien,
5. Activar mecanismos de protección de derechos, cuidados y atención integral que garantice un trato digno de las adolescentes que decidan continuar con el embarazo y de aquellas que por las circunstancias opten por el derecho a la interrupción del mismo. Con apego a lo permitido por el código penal del estado para el estado Hidalgo.
6. Fortalecer la atención de la adolescente en situación de aborto con apego en el Lineamiento Técnico para la Atención del Aborto Seguro en México y el Protocolo de Atención de la ILE e IVE en el estado de Hidalgo.
7. Otorgar orientación consejería al 100% de puérperas adolescentes. 
8. Establecer estrategias para lograr el 95% de APEO (anticoncepción post evento obstétrico) en adolescentes. Notificación al primer nivel de atención de las no aceptantes.
9. Fortalecer la Atención pre gestacional.
10. Otorgar por lo menos una consulta de especialidad durante el embarazo.
11. Fortalecer protocolos o normas de actuación para detectar si vive alguna situación de violencia, evaluando el riesgo y brindando un abordaje integral interinstitucional.
12. Fortalecer la operatividad de Triage obstétrico, Código mater y ERIO con el objetivo de identificar y manejar oportunamente los casos de urgencia y emergencia obstétrica.
13. Fortalecer la vigilancia en el puerperio inmediato, con apego estricto a la normativa vigente.
14. Aplicar medidas de tromboprofilaxis en el 100% de las pacientes de acuerdo a factores de riesgo.
15. Fortalecer el sistema de referencia y contrarreferencia a fin de que el Primer Nivel de Atención esté en posibilidades de brindar el seguimiento correspondiente a la niña o adolescente durante el puerperio mediato y tardío.

Para los puntos “16” (primer nivel de atención) y “11” (segundo nivel de atención) se toma como referencia la NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención.

5. Por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, por conducto de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia del Estado de Hidalgo, Órgano Administrativo Desconcentrado de dicho Organismo; cuya facultad es la protección y restitución integral de los derechos vulnerados o restringidos de las NAME, se compromete a: 

a) Atender los casos de las NAME de conformidad a lo establecido en el artículo 123 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescente y su correlativo para el Estado de Hidalgo; con el objetivo de efectuar la determinación, coordinación de la ejecución y seguimiento de las medidas de protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes.
b) Compartir información del Sistema de Información de Niñas, Niños y Adolescentes en Situación de Vulneración de Derechos (SINNAVD), al Sistema Informático SIN NAMES, únicamente respecto al plan de restitución de los casos de las NAMES registradas y atendidas en la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia del Estado de Hidalgo.
c) Registrar los casos en el Sistema (SIN-NAME).

6. Por el Instituto Hidalguense de las Mujeres, se compromete a:

a) Dar acompañamiento de atención psicológica a las NAMES, solo en los casos donde los SIPINNA municipales no cuenten con dicho servicio.

7. Por la Dirección General del Registro del Estado Familiar, se compromete a:

a) Atender, a través de la Oficialías del Registro del Estado Familiar, los casos de las NAME, con el objetivo de llevar a cabo el registro de nacimiento de sus hijos, de forma oportuna.
b) Compartir información de los registros de nacimiento donde la madre del registrado sea una mujer menor de 15 años, con la finalidad de que se registren en el sistema.

QUINTA. DE LA CONFIDENCIALIDAD.

“LAS PARTES" guardarán la más estricta confidencialidad, respecto de la información que mutuamente se proporcionen o por aquella a la que  tenga acceso con motivo de la ejecución del presente Convenio, de manera especial a la clasificada como confidencial o reservada en términos de la Ley Federal y Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás disposiciones legales aplicables, salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea  responsable de dicha información, debiendo asegurarse que ésta, se proporcione al personal que cada una de ellas designe, sea bajo su estricta  responsabilidad.

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que las obligaciones de confidencialidad antes referidas no aplicarán respecto a aquella información que sea de dominio público que las partes hayan conocido o desarrollado antes de la celebración de este convenio, así como a la que deba difundirse en cumplimiento a un mandato legal o aquél emitido por autoridad competente, en términos de la normativa aplicable.
El incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en esta cláusula será causa de responsabilidad en términos de lo previsto en las disposiciones y normativas aplicables.

Las obligaciones previstas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en caso de que "LAS PARTES" dieren por terminado el este común acuerdo, siempre y cuando se acredite de manera fehaciente la responsabilidad de "LAS PARTES" en los términos previstos en la normatividad invocada.

SEXTA. DE LA TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y las disposiciones aplicables en la materia.

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto de este documento, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la contraparte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio ; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la contraparte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y las demás disposiciones aplicables a la materia; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales para otros fines.

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a la otra parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo y las demás disposiciones aplicables a la materia, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos y distinto al fin del presente convenio.




SÉPTIMA. DE LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS.

Las consultas y el intercambio de información y documentos en virtud de la presente Cláusula se entenderán sin perjuicio de los acuerdos, que pueden ser necesarios para salvaguardar el carácter confidencial y restringido de cierta información y documentos. 

“LAS PARTES” podrán poner a disposición de la comunidad nacional, estatal o municipal los resultados obtenidos de las acciones de cooperación al amparo de este Convenio, siempre y cuando no se encuentren protegidos o clasificados de conformidad con lo establecido en la presente Cláusula, a través de los medios que convengan oportunamente.

OCTAVA. DE LA VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de suscripción y concluirá el día 4 de septiembre de 2028; acorde al periodo del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo 2022-2028.

NOVENA. DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

[bookmark: _gjdgxs]Con objeto de promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil estas se incorporarán como testigos de honor y su participación será honorífica, para efectos de este Convenio la Red Mexicana de Masculinidades por la Igualdad entre los Géneros, A. C. (ReMMAC), será parte integrante de la red intersectorial establecida en la Estrategia Hidalguense para la Prevención del Embarazo, desempeñará las acciones de acompañamiento, divulgación y retroalimentación de las campañas y acciones que se realicen para el cumplimiento objeto de este documento jurídico. 

DÉCIMA. DE LA TERMINACIÓN.

 “LAS PARTES” podrán dar por terminado este Convenio, mediante notificación por escrito a las otras partes con 30 (treinta) días hábiles de anticipación, siempre y cuando exista una causa debidamente justificada que la imposibilite continuar con el convenio; en el entendido de que los compromisos que se encuentren pendientes de realizar al momento de su terminación, se realizarán hasta su total conclusión, salvo pacto en contrario. 

DÉCIMA PRIMERA. DE LAS MODIFICACIONES.

El Convenio podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre “LAS PARTES”, en el entendido de que las modificaciones sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas por “LAS PARTES”. De igual forma, los asuntos relacionados con el objeto del presente documento que no se encuentren expresamente previstos en estas cláusulas, serán resueltos de común acuerdo por “LAS PARTES” y las decisiones que se tomen, deberán hacerse por escrito, las cuales formarán parte integrante del presente Convenio.

DÉCIMA SEGUNDA. DE LA RESPONSABILIDAD LABORAL.

Cada una de “LAS PARTES” convienen que el personal que seleccionen para el cumplimiento del presente Convenio, se entenderá relacionado exclusivamente con la dependencia o entidad de que se trate y en ningún caso las demás partes serán consideradas patrones subsidiarios o sustitutos. 

DÉCIMA TERCERA. DE LOS DOMICILIOS Y PERSONAS RESPONSABLES.

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en las DECLARACIONES de este instrumento. De igual forma “LAS PARTES” señalan como responsables para la supervisión y ejecución de este Convenio

Por la Secretaría de Gobierno. 
Nombre: Lic. Guillermo Olivares Reyna
Cargo: Secretario de Gobierno
Teléfono: 7717176000 Ext. 6101
Correo electrónico: sria_gob@hidalgo.gob.mx

Por el Consejo Estatal de Población
Nombre: Mtro. Víctor Hugo Vidal Álvarez
Cargo: Secretario Técnico del COESPO
Teléfono: 771 714 84 93
Correo electrónico: victor.vidal@hidalgo.gob.mx

Por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes:
Nombre: Lic. María Guadalupe Alvarado García
Cargo: Secretaría Ejecutiva del SIPINNA Estatal Hidalgo
Teléfono: 7717197941
Correo electrónico: sipinna@hidalgo.gob.mx

Por la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo:
Nombre: Lic. Jaqueline Gálvez de la Peña
Cargo: Directora de Control y Seguimiento de la Subprocuraduría de Delitos de Género, Desaparición de Personas e Impacto Social
Teléfono: 7712199327
Correo electrónico: controlseguimientosubdh@gmail.com
Por la Secretaría de Educación Pública del Estado de Hidalgo:
Nombre: Prof. Martín Pérez Sierra
Cargo: Director General de Fortalecimiento Educativo
Teléfono: 7711533873
Correo electrónico: dgfe@seph.gob.mx

Por Servicios de Salud de Hidalgo:
Nombre: Mtra. Linda Vanessa Aguilar Jiménez
Cargo: Subsecretaria de Salud Pública y Subdirectora General de los Servicios de Salud Pública.
Teléfono: 7711389799
Correo electrónico: vanessa.aguilar@ssh.gob.mx

Por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, a través de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia del Estado De Hidalgo:
Nombre: Lic. Laura Karina Ramírez Jiménez
Cargo: Procuradora de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia del Estado de Hidalgo.
Teléfono: 771 7168421, 771 7168423
Correo electrónico: laura.ramirez@hidalgo.gob.mx

Por el Instituto Hidalguense de las Mujeres
Nombre: Lic. Bertha Miranda Rodríguez
Cargo: Directora General 
Teléfono: 771 71 8 92 05 y/o 771 71 8 15 50 Ext. 111
Correo electrónico: ihm@hidalgo.gob.mx

Por la Dirección General del Registro del Estado Familiar del Estado de Hidalgo:
Nombre: Mtra. Isidra Miriam Torres Monroy
Cargo: Directora General del Registro del Estado Familiar del Estado de Hidalgo
Teléfono: 771 719 1527 ó 771 717 6000 ext. 2101, 2102, 2103, 2104 y 2106
Correo electrónico: isidra.torres@hidalgo.gob.mx

Cualquier cambio de domicilio y/o responsables “LAS PARTES” deberá ser notificado con 30 días de anticipación, en caso contrario, todas las notificaciones se tendrán como válidamente hechas en los domicilios señalados en las declaraciones correspondientes. 

DÉCIMA CUARTA. DE LOS TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS. 

Los títulos de las CLÁUSULAS que aparecen en este Convenio se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su lectura, por lo tanto, no definen ni limitan el contenido de las mismas. Para efectos de interpretación de cada cláusula, “LAS PARTES” deberán estar conformes a su contenido. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” serán responsables de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente instrumento que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o de fuerza mayor.

En este supuesto la parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación.

En el caso que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden “LAS PARTES”.

DÉCIMA SEXTA. DE LOS DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.

“LAS PARTES” acuerdan reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre el software creado, obligándose a mantenerlos vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán al gobierno del Estado de Hidalgo; asimismo corresponderá conjuntamente a “LAS PARTES” 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el logotipo o emblema de la otra institución en publicaciones, programas o en forma alguna, si antes no está autorizado o expresamente convenido por escrito entre “LAS PARTES”.

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LA INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Este Convenio es producto de la buena fe entre “LAS PARTES”. Toda controversia o reclamación surgida del presente Convenio, se solucionará de común acuerdo entre “LAS PARTES”.

Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance, lo firman para su constancia y validez en la ciudad de Pachuca de Soto Hidalgo, el 30 de octubre del 2023.
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______________________________________
LIC. GUILLERMO OLIVARES REYNA
Secretario de Gobierno del Estado de Hidalgo.
	

______________________________
DR. SANTIAGO NIETO CASTILLO
Jefe del Despacho de la Procuraduría General de Justicia
	

_________________________________
MTRA. MARÍA ZORAYDA ROBLES BARRERA
Titular de la Dirección General de Servicios de Salud de Hidalgo

	

__________________________________
DR. NATIVIDAD CASTREJÓN VALDÉZ
Secretario de Educación Pública de Hidalgo
	

_________________________________
MTRO. JAVIER RODRÍGUEZ SAGAÒN
Director General del Sistema DIF Hidalgo

	

_________________________________
LIC. BERTHA MIRANDA RODRÍGUEZ
Directora General del Instituto de las Mujeres
	

________________________________
LIC. LAURA KARINA RAMÍREZ JIMÉNEZ
Procuradora de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia

	

_______________________________
LIC. MARÍA GUADALUPE ALVARADO GARCÌA
Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
	

_________________________________
MTRA. ISIDRA MIRIAM TORRES MONROY
Directora General del Registro del Estado Familiar del Estado de Hidalgo

	

_______________________________________
MTRO. VÍCTOR HUGO VIDAL ÁLVAREZ
Secretario Técnico del Consejo Estatal de Población
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